
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía acional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN IVERSITARIO N. 1428-2022-UTEA-CU

Abancay, 20 de mayo de 2022

VISTO:
El Oficio N' O122-2022-UTEA-VRAC, de fecha 13 de mayo de 2022, del Vicerrectorado

Académico, que solicita rat¡f¡cac¡ón de la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co N' 0163-
2022-UTEA-VRAC, de fecha 13 de maYo de 2022, Yi

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el articulo 18' cuarto acápite de la Const¡tuciÓn

Polít¡ca del Perú, la universidad es autónoma normativamente, académicamente,
dm¡nistrativamente y económicamente, concordante con el artículo 8 de la ley N' 30220, Ley
niversitaria y el artículo I 1' del Estatuto Un¡versitar¡o vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del art, 58 e inciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Univers¡taria No 30220, son atribuc¡ones del Consejo Universitario, entre

otras, autor¡zar los actos y contratos que atañen a la Univers¡dad y resolver todo lo pert¡nente

a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeam¡ento y de gestiÓn, los
reglamentos internos de la universidad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratif¡car las
resoluciones rectorales, v¡cerrectorales, decanales y de la Escuela de Posgrado; concordante
con los literales a) y c) del articulo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de
la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley

N" 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su modif¡cator¡a), es una persona ¡uridica de

naturaleza asociativa cuya act¡vidad principal es el servicio pÚblico de la educación, para el

cual cuenta con licenc¡a otorgada por el ófgano rector, la superintendencia Nac¡onal de
Educación Superior Univers¡taria - SUNEDU, que le otorgó el l¡cenciam¡ento para prestar el

serv¡cio educatavo de nivel un¡vers¡tar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado

académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la
notificación de la Resolución de Conse,o Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD de Íecha 27 de
febrero de 2020;

Que, mediante Ofic¡o N' 0122-2022-UTEA-VRAC, de fecha '13 de mayo de 2022' el

Vicerrectorado Académico, solicita ratiflcación de la Resolución del V¡cerrectorado Académico
N' 0163-2022-UTEA-VRAC, de fecha 13 de mayo de 2022, que resuelve: 'Artículo Pr¡mero.-
Aprobar, la reconformación del Comité Amb¡ental Universitario (CAU) de la Universidad
Tecnológica de los Andes, periodo 2022. En cumplimiento del Plan de GestiÓn' Amb¡ental, el
mismo que está conformado de la sigu¡ente manera: (...)";

Que, en sesión extraord¡naria de fecha 19 de mayo de 2022, el Consejo Universitario,
luego de analizada y debatida sobre Ia precitada resoluc¡ón, por unanimidad, ACORDO:
Ratificar, la Resolución del V¡cerrectorado Académico N' 0163-2022-UTEA-VRAC, de fecha l3
de mayo de 2022, que resuelve: 'Artículo Pr¡mero.- Aprobar, la reconfomac¡ón del Comité
Ambiental Universitario (CAU) de la Universidad TecnolÓgica de los Andes, período 2022. En

cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental, el mismo que está conformado de la s¡gu¡ente

manera: (...)";

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes d¡spuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220,
Ley N'23852, Ley N' 26280 (ley de creación), ResoluciÓn de Conse¡o Directivo N'031-
202o-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la

Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto
de 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N' 1040-2021-UTEA-
CU(e), de fecha 09 set¡emb¡e de2021, y registrado en la SUNEDU con Oficio N" 6&9-2021-
SUNEDU-02-15-02, el Proveído N" 797-2021-SUNEOU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-
LFGA, de fecha 28 de octubre de 202'1.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía ttacional"

(PáO 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 142&2O22.UTEA.CU

SE RESUELVE:

En fol¡os dos (02) forma parte de la presente resoluc¡ón.

ARTicULo SEGUNDo.- DlsPoNER, se realicen las acc¡ones de su competencia para
el efectivo cumpl¡miento de la presente resolución; para tal efecto, NOTIFICAR, con la presente
Resolución a las ¡nstanc¡as académicas y adm¡n¡strativas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REG|STRESE, GOMUN Y ARCHíVESE

Hum ¡/lEZARINA DEL CASTILLO
General

de los Andes Tecnológ¡ca de los Andes

N' NOMBRES Y APELLIDOS coNorctÓN CARGO
01 Carolina Soto Canión Docente ordinar¡o Presidente
02

Sabino Sarmiento Luna
Responsable de Segur¡dad, Salud el
Trabajo y Gest¡ón Ambiental. Secretario

03 Jaher Alejandro Menacho Morales Docente ordinar¡o Pr¡mer miembro
04

Juan Alarcón Camacho Docente ordinario Segundo
miembro

05 Kr¡sthel Jaylane Calderón Aedo Docente contratada a t¡empo completo Tercer miembro
06

Melany Mar¡bel Paniura Ojeda
Estud¡ante de la Escuela Profesional de
lnqen¡erfa Amb¡ental y RR.NN.

ART¡CULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 19
de mayo de 2022, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' 0'163-2022-UTEA-VRAC, de
fecha 13 de mayo de 2022, que resuelve: Artículo Primero.- "Aprobar, la reconformación del
Com¡té Ambiental Universitaio (CAU) de la Univercidad Tecnológica de los Andes,
periodo 2022, En cumpliñiento del Plan de Gestión Ambiental, el mismo gue esfá
conformado de la siguiente manera:

Cuarto miembro



UNIvERSIDAD TEcN_or_óc¡ca DE Los ANDESvrcERREcroRADo ÁcaEilrco
',Año det Foñatecinrcnto de la Soberania Nacional,,
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- El oficio N"345-2022-UTEA-D,BU-AB, 
de 

l:,:1, ,0 de mayo der año 2022, raDirectora (e) deül,:ffi 
'Iñ:ff lt1ij'iJ!ylx,I"lH:*:rm*i;lx.::,"¡rmaciónorrc",¡tá'x,di"nü,

Abancay, 13 de mayo delaño2022

VISTO

GONSIDERANDO:

Que' conforme lo señala ia Ley universitari3 
fv' 30220,en su capíturo XrV artícuro 126 Bienestar

i:grüii'"l i',ilH:',:n::: ?J"'#="ro. 
¡nt"g,*t;; já ;'comun¡oao, en ra medida de susactividades cuiturales, artisticas y deportivas; 

programas de bienestar y ,""l"r"ioi. i"oi"ntrn lr.
Que' el Estatutovig:ntg de la urEA, establece sus artÍcuros: Artícuro 134.- LaDirección defifi:,:'il":,]xr:H,,1,i'11,: 

;íi"#,J:il:3?,j":#,:;:ff"f ff,t,,'136 - son funciones deL D¡recc;; r"É,""rl,r," un¡rersrtlriol'rió.rorer 
ra sarud física y mentar,:¡tJ,J¿"T"T:"i !l"H:t 

, a'tist¡ca,'Jio,"'J'"I,* r, ,.u.,.á""ioi y-'oupo,.t" d) Brindai r, llirt"n"i, y
ry:,qllgGl ;aár',:[7il"*::,:'J:flT o" 

"v'oá-v'oJJ",,oro humano dentro de sussarud (srs) u oi.os 
'áqr.., mediante 

";r;;;i""r"T:T,::T:;¿"jril::i,,Tffar:,;i:Hi#§r§i:práctica der deporte-v r, ,""r"r";;";;; factores il;;ü;;oadyuvantes 
"-i, ior-rr.ron v

desarrollo de la persona 
.El 

deporte-, tr*J. oe tas corn-pliárilT,,io,r,duares y corectivas, fortarece
ta identidad y ta inteoracó, ¿"]r."lrlrriál?rrir"o¡t"rii rüriá o,ái¡grtori" l" iorr""ün_je equipos
de disciplinas otímpióas_. r¡ene a sr-"rré"lriio,,"r""r;;;il;;.;.lJn"¡, 

v ,".icio sociat y piomocron3::::,,lff¿;xxi',:rt" ra univeis¡Jlii"l"",ogi., 0",". Á,i".'1"0" Abancay y en ras F-ir¡ares oe

::üi-,,;Éffil": 1:]" l--ql-t" 3,o22o,dispone que er Estado reconoce ra autonomÍa universitaria,

;*#;::,j{i:¿:l#íi*,üili"+J,f?jf T:i;.""",*:r,".rL"r,,h::ri,i*:u;:

:,.#:",,§r.i,1i,:ff ;iliTfi!fii:?:,ffi :l:il",31,,",,3,",;..'y}1?yrcpdet27def ebrerode,

fiil=lif,.fl:ii*1'J:':ioao 
recnoüs,ü'ou',o, n"á",,-pi'á'Ji,.J;,. er servicio e¿uóat¡vo superior(06) anos; 

- 'wual€s conducentes al grado ,"ro¿ii[á'v ti"trlo'lrot""¡onar, con vigencia de seis

Que' mediante Resolución de Vicerrectorado Académico No 096.2o22-urEA-vRAC, de fecha 0.r3? il 1ii''fl H.1 
gl'ó 

;? áliil?í¿?jttl%T 
X it?Ski nX ii:l rA L u N v E R s re n o ( cn ú j

Que' según oficio No.345 -2022-L)TEA-DIBU-AB, de fecha 10 de mayo der año 2022, raDirectora
(e) de Bienestar universitario rvral iri'niorr.p" cr"ñrr,'rol,yJt', rr.ru.onformación oer comit¿
!!?E-.!|r?lli.='Xfl3ú'.i.?rffi.t[,áoio,i 

iecnl;;;;;:']o, Andes en atención a, oricioseguridad, salud en et rraoa¡o y Gestión oro,Xl,li"tado 
por el responsable de ia Únioao ¿e

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Vicerrector Académico de la universidad
Tecnotósica de los Andes, ,"olrnür'iuiljn,ruo,trr¡, ñ; sriiitj]l", ou Creación w" z¡ász, Ley No
26280, er Estatuto oe ra un¡veis;;;;R;#rc¡¿n oe cons";" ,Íir!l,,ario No toqo_zozt-é,u (e).
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SE RESUELVE

Carolina SOTO CARRI

Año del Foñalecimiento de la Soberanía Nacionat,'

reconformación del COMTTE AMBIENTALECNOLOGiCA D E LOS ANDE S, periodo 2e22. Enismo que está conformado del a siguiente manera;
lidos

C

Iud en
NACHO MORALES

o Docente Ordinario

Sabino SARMI ENTO LUNA

Jaher Alej andro ME

Juan ALARCO N

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHiVEsE.
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Item

Cargo
01

02

Secreta rio03

Primer
miembro

04

Segundo
miembro

05

miembro
Tercer

06 PANIURA OJEDÁ
Compieto
Estudiante de

a tiempo

la E.P. de lng.

Kristhel

de

Docente Ordinario


